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Taller de preparación para la 

Cumbre del Futuro de las Naciones Unidas 
 

Lunes 13 de marzo, 14:30 – 16:00 hora 
Grand Hall E, Sala 2 

 
 

Nota conceptual 
Contexto 
 

 

"Los fundadores de las Naciones Unidas se unieron para salvar a las generaciones futuras del 
flagelo de la guerra: ahora es nuestro turno de unirnos para salvar a las generaciones futuras de la 

guerra, pero también del cambio climático, las pandemias, el hambre, la pobreza, la injusticia y 
muchos otros males que aún no imaginamos. Esta es Nuestra Agenda Común". 

 
António Guterrez, Secretario General de las Naciones Unidas 

 

 
Los días 22 y 23 de septiembre de 2024, las Naciones Unidas realizarán una Cumbre del Futuro 
para “reafirmar la Carta de las Naciones Unidas, revitalizar el multilateralismo, impulsar el 
cumplimiento de los compromisos existentes, encontrar soluciones concretas a los problemas y 
restaurar la confianza entre los Estados Miembros”. La versión completa del título, “Cumbre del 
Futuro: soluciones multilaterales para un futuro mejor”, tiene como objetivo abarcar estos 
diferentes elementos. 
 
La celebración de esta Cumbre especial fue convocada por primera vez por el Secretario General 
de las Naciones Unidas en su informe titulado “Nuestra Agenda Común”, publicado a raíz de la 
Declaración realizada con motivo de la celebración del 75º aniversario de las Naciones Unidas. 
Unidas, adoptada por la Asamblea General en septiembre de 2020. La Declaración contiene 12 
compromisos principales (véase Anexo) relacionados con temas importantes en los que se 
necesita una acción urgente para restaurar el mundo a una dimensión sostenible y pacífica. 
 
De hecho, 75 años después de la creación de la ONU, el futuro parece sombrío. Como señala el 
Secretario General de la ONU en su informe, el mundo se enfrenta a un “escenario de 
desintegración y crisis perpetua”, derivado de pandemias mortales, un planeta inhabitable y 
desigualdades desestabilizadoras. ¿Cómo, entonces, puede transformarse en un "escenario de 
avance" más optimista, que nos lleve hacia "un futuro mejor, más verde y más seguro"? 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para 2030 apuntan a enfrentar casi todos los 
desafíos del mundo contemporáneo. Sin embargo, según el informe del Secretario General de la 
ONU, el progreso adicional dependerá de la adopción de un nuevo contrato social, tanto por parte 
de los países individuales, como de la comunidad internacional en su conjunto. Este contrato 
social debe basarse en la confianza (instituciones que escuchen, ausencia de corrupción, 
tributación justa, acceso a lo digital, etc.), en la inclusión, la protección y la participación 
(protecciones sociales universales, trabajo digno, cobertura de salud, etc.) y un nuevo modelo 



económico centrado en las personas (es decir, nuevos criterios para medir el progreso que no se 
basen únicamente en el crecimiento económico). 
 
Este nuevo contrato social solo puede adoptarse si las naciones pueden trabajar juntas con un 
espíritu de cooperación y solidaridad teniendo en cuenta el bienestar de las generaciones futuras. 
Este enfoque solo puede implementarse en un sistema multilateral más fuerte, donde la ONU y 
otras instituciones a cargo de la gobernanza global trabajen más "en red", a fin de administrar los 
"bienes comunes globales" que siguen sin estar regulados globalmente (la atmósfera, el espacio 
exterior, el ciberespacio, el alta mar y la Antártida) así como los "bienes públicos globales", es 
decir, "aquellos bienes de los que se beneficia toda la humanidad y cuya gestión no debe estar a 
cargo de un solo Estado o de una sola entidad" (salud, economía, información , ciencia, medio 
ambiente y paz). 
 

La preparación para la Cumbre del Futuro 
 

En la propuesta inicial, la Cumbre del Futuro se preveía como un evento complementario a la 
Cumbre de los ODS, prevista para septiembre de 2023. Sin embargo, tras nuevas consultas entre 
los Estados Miembros, se concluyó que era necesario dedicar más tiempo a establecer la agenda 
para la futura Cumbre con el fin de agregarle valor real sin duplicar los procesos de seguimiento 
existentes para los ODS y otros acuerdos internacionales de la misma naturaleza. 
 
Dado que los plazos se han ampliado, el primer paso en el camino hacia la Cumbre del Futuro 
será definir su alcance, es decir, los temas a ser examinados, y el proceso para negociar el 
documento final. Este trabajo, liderado por Alemania y Nigeria, se encuentra en sus primeras 
etapas (las primeras consultas se realizarán el 14 de febrero de 2023) y se espera que continúe a 
lo largo de 2023. 
 
La segunda etapa de la preparación de la Cumbre consistirá en negociaciones 
intergubernamentales destinadas a producir el documento final "orientado a la acción" de la 
Cumbre, que se titulará “Un Pacto para el Futuro”. Se espera que este proceso comience a fines 
de 2023 y continúe hasta 2024. 
 
A principios de 2022, el Secretario General de la ONU estableció la Junta Consultiva de Alto Nivel 
sobre un Multilateralismo Eficaz para contribuir a los debates exploratorios entre los Estados 
Miembros de la ONU. Se espera que la Junta Consultiva informe a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a principios de 2023. Como parte de las consultas entre la Junta Consultiva y 
varias partes interesadas, se invitó a la Unión Interparlamentaria (UIP) a compartir sus 
pensamientos sobre las formas en que los parlamentos y la Organización pueden contribuir a 
fortalecer la gobernanza mundial a través de las Naciones Unidas. 
 

Objetivos  
 

Dado que los preparativos para la Cumbre aún están en sus inicios y dada la amplitud de la 
agenda que los Estados Miembros de las Naciones Unidas están llamados a establecer juntos, los 
principales objetivos de este taller serán: 
 
- Familiarizar a los Miembros de la UIP con el proceso preparatorio de la Cumbre para que 

puedan movilizar a los gobiernos (Ministros de Relaciones Exteriores, Representantes 
Permanentes ante la ONU, etc.), en particular solicitando sesiones informativas periódicas 
sobre las negociaciones que deberán llevarse a cabo. 

- Involucrar a los parlamentos en una reflexión temprana sobre el posible alcance de la 
Cumbre, que no debería simplemente replicar o reflejar los procesos existentes, sino 
considerar nuevos marcos de políticas para la ONU. 

- Iniciar una reflexión más profunda dentro de la comunidad parlamentaria sobre ciertos 
puntos clave a ser incluidos en la Declaración de la Cumbre. 
 

Formato 
 

El taller consistirá en dos segmentos: 
 

- Panel de debate (14:30 – 15:00 horas) 
 



En este segmento, dos o tres altos funcionarios y observadores de la ONU presentarán las 
expectativas para la Cumbre, los temas clave que probablemente estarán en la agenda y el 
próximo proceso de negociación. Los participantes también serán invitados a hacer uso de 
la palabra. 
 

- Sesión de reflexión interactiva (15:00 – 16:00 horas)  
 

Este segmento analizará con mayor profundidad el posible alcance de la Cumbre y algunos 
puntos que deben señalarse a la atención de los negociadores en Nueva York. El curso del 
taller permitirá a los participantes reflexionar juntos sobre una serie de preguntas 
relacionadas con diferentes aspectos del informe Nuestra Agenda Común. 
 
Los participantes se guiarán por la siguiente pregunta general: ¿El pensamiento actual 
sobre el futuro, cómo se refleja en Nuestra Agenda Común, llega a la raíz de los problemas 
de la sostenibilidad y la paz mundial? 
 

Las conclusiones del taller servirán como posición preliminar para que la UIP sea la voz de la 
comunidad parlamentaria internacional en Nueva York. La UIP desarrollará una posición más 
amplia sobre la Cumbre del Futuro en el marco de otras reuniones organizada en 2023. 
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